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DIPUTADA JOVANNIE MARICELA IBARRA GALLARDO. 
PARTIDO ACCIÓN  NACIONAL. 
 
A FAVOR DEL DICTAMEN RELATIVO A LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 19 Y SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y 
TERCERO AL ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
EN MATERIA DE FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL. 
 
 
Con su permiso diputado presidente y nuevamente saludo a los que nos acompañan en esta casa 

de todos y todos los chiapanecos, así como las personas que nos siguen a través de las plataformas 

digitales. Honorable asamblea, siempre que se trate de defender a la soberanía nacional contará 

con Acción Nacional para dar la batalla que se requiera; la reforma al artículo 19 constitucional, 

fortalece nuestra soberanía nacional contra cualquier intromisión lesiva desde el extranjero, sin 

duda alguna tendrá el voto unificado de todos los poderes legislativos del país, por eso, esta 

iniciativa ha llegado hasta aquí sin mayor obstáculo, pero eso no significa que como oposición 

tengamos claros los desacuerdos en la discrepancia que tiene el actual gobierno entre lo que dice y 

lo que hace. Diputadas y diputados la soberanía de México no se decreta, se defiende con hechos, 

no necesitamos más discursos sobre soberanía, necesitamos soluciones reales, hay que decirlo con 

todas sus letras la soberanía ya está garantizada en nuestra constitución, sin embargo lo que falta 

es un gobierno que sepa hacer valer y gobierne sin simulaciones, y es que mientras el gobierno finge 

reforzar la soberanía, la inseguridad sigue creciendo, en Acción Nacional no tenemos duda, la mejor 

forma de proteger a México es con seguridad y gobernabilidad, no solo con reformas simbólicas, no 

caigamos en simulaciones, la soberanía no está en riesgo, la seguridad sí lo está, este gobierno no 

necesita más reformas, necesita más resultados y contundentes, hablemos con verdad, el problema 

real no es la soberanía, es la falta de control sobre el crimen y la violencia. En Acción Nacional, 

votaremos a favor de la reforma pero exigimos una soberanía real que incluya castigar a los narco-

políticos sin importar el partido al que pertenecen, la soberanía no se protege con discursos, se 

protege enfrentando las complicidades del gobierno con los criminales; desde Acción Nacional 

exigiendo que se reconozca como traición a la patria, cualquier acto que permita que el crimen 

organizado influya en la política y en el gobierno. Hoy, votaré a favor de la reforma porque 

representa un avance, pero es insuficiente, México no solo debe protegerse de amenazas externas, 



sino también del peligro interno que representa la inacción, la omisión y la complicidad 

gubernamental contra el crimen, hasta el final con Chiapas. Es cuanto, diputado presidente.  

 


